
- ESCRITURA PÚBLICA-No. 20171301003P01063!7 13 (0% “08% cg 

ae bn rper, eos e ¡NOTARIA PÚBLICA TERCERA- +00 >>) 0.     

  

'¿¡REACTIVACION DE: LA. COMPAÑIA VALCUE S.A. “EN LIQ 

“4  * CUANTIA: INDETERMINADA 

A o . Di3-copias- +. .> N 

..ante mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO. ESPINEL GARCIA, Notario 

“Público Tercero .del cantón Portoviejo, comparece- el señor..ING. SIMON 

“:BOLIVAR' CEDEÑO MERA, de :nacionalidad--.ecuatoriana,, mayor, de edad, 

“domiciliado en la ciudad de Portoviejo, en'su calidad de Gerente, General,y como tal 

   

        

  

ein: 
: conforme lo acredita con el nombramiento. debidamente inscritf:que 

vital 
HG 

   
denominación, y-reformade los estatutos,:que procede a otorgar. 

ZA SAN. , 

in medi 3 9] , ART, o 
¿sin med: erza ni coacci 5 : Ao o jar fuerza ni coacción alguna, me presentó una minuta pardií uesca elevada 

10% VIÉSOCN: 
TO O TOUIEJO CANTOS PORTON 

escritura .pública,. la que copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

"Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste, la 

: reactivación : de .la :compañía: anónima . denominada ,VALCUE S.A. “EN 

2, LIQUIDACION>, . con: sujeción alas siguientes estipulaciones: PRIMERA.- 

“ INTERVINIENTE: Comparece a la celebración del presente acto jurídico el señor 

aran DAA pcannnann 
Ab, Lecaardo Patriélo Espivel varc:a 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador



  

con el nombramiento debidamente, inscrito que acompaña como documento * 

“habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.--'A) .La: compañía VALCUE S.A. 

“EN 'LIQUIDACION”; se'constitúyó por escriturapública celebrada.en.la Notaria 

Pública Primera del cántóh Toságiía el 3 de¿Octubre: del 2006; é tinscrita en el 

"Registro Mercantil del cantón Portoviejo, el.16 de noviembre del.2006. B) La Junta 

-“Géneral Extraordinátiade'Accionistas/ celebrada el 10'dé Ottubre del 2017, resolvió 

“la reaútivación: de la Compañía: -TERCER'A¡ DECLARACIONES: “Cón. Jos 

Ñ ecedentes:expuestos, comparece 'el señor. ING. SIMON BOLIVAR: CEDEÑO 
leas eS ey ES 
aca aos 
aa 

peo ERAS “iinifiesta"” que 'en'»su'-calidad - de «Gerente, General - y como.. tal 
pi GRA 

  

    Z Uno) Resolver'sobre: la Reactivación de :la: Compañía, Dos). Que la 
EA 

ha cb pone BVALCUE S.A. “EN LIQUIDACION?, no tiene» deudas:con 'elEstado, 

' mi 'coh* Instituciones del Sector Público y otrás. personas naturales: o. jurídicas, 

fácionales ó 'extranjeras.. CUARTA:““DOCUMENTOS HABILITANTES: . Se 

"incorporan ¿omo' docurnentos''habilitantes” para: que “sean protocolizádos . en . esta 

“ “escritura el nombrámiiénto debidamente inscrito del señor ING. SIMON BOLIVAR 

” CEDEÑO MERA, 'como Gerente Genéral de la. Compañía VALCUE/S.A? “EN 

le ed 
UU DAAIOR 

Riad 3 E ANO 

  

  



LIQUIDACION”, copia autentica del Acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el 10 de Octubre del 2017. QUINTA: CUANTIA.- La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. Agréguese usted, señor Notario, las 

formalidades que por Ley corresponden a sus funciones, para que la escritura a 

celebrarse en base de esta minuta alcance los efectos jurídicos deseados. 

Atentamente, Ab. JOSE ALEXANDER MACIAS MOREIRA, 13-2010-127, Foro 

de Abogados.- Hasta aquí la minuta, la que es fiel copia de su original, que fue 

presentada para este otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se 

ratifican en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se eleva a escritura 

pública para que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue 

esta escritura íntegramente a los comparecientes por mí, el Notario, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, el 

Notario Público que da fe. 

ING. SIMON BOJAVAR CEDEÑO MERA 
C.C. tt 130910558-1 
GERENTE GENERAL 
VALCUE S.A. “EN LIQUIDACION” 
R.U.C. + 1391741065001 

  

TERCER VOTA PLA TEME ITA ESC ers ns Uns a race 
AB. LEONARDO PATRICIÓ ESPINEE:GARCTA:<2 = 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓ) gomas 
Cd EEN 

    leal ES 
9% FOnO ELOCAR 

Can TOR FOO MEIoiarOd



      

amury 

, al: 

aby 

y 

  

1 cod 

Coda 

, 

os 

: ' 

Lo, 

! 
CA 

»



  

DISOLUCIÓN_A LA. COMPAÑÍA _POR_ESTAR -INMERSA_EN_EL_ART._360,_f 

2. 

MIL DIEZ Y SIETE, SIENDO LAS 16H00 (CUATRO DE LA TARDE), EN LAS OFICINAS DE LA 

COMPAÑIA VALCUE S.A. “EN LIQUIDACION”, UBICADAS EN LA CALLE QUITO Y 

AVENIDA MANABI, SE REÚNEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: SR. ING SIMON BOLIVAR 

CEDEÑO MERA, POSEEDOR DE CUARENTA ACCIONES DE UN DÓLAR DE VALOR CADA 

UNA DE ELLAS, Y SRA. AB. YESSENIA MERCEDES MACIAS MENDOZA, POSEEDORA DE 

SETECIENTAS SESENTA ACCIONES DE UN DÓLAR DE VALOR CADA UNA DE ELLAS, 

QUIENES CONFORMAN LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL DE 1A COMPAÑÍA Y 

DECIDEN REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS TREINTA Y 

OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, PARA CONOCER EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

rn erereccrosnes 
- CONOCER SOBRE LA DISOLUCION DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA PE Seiseuas: ADENEN pasión panes En 
COMPAÑIAS, MEDIANTE RESOLUCION MEDIANTE RESOLUCIÓN NO.SCWiIRP.2014:559-.  “* 

DEL 1 DE OCTUBRE DEL 2014 LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA E TOURS S0> 

a 

       

       

7 Esa 

  

   COMPAÑÍAS Y RESOLVER SOBRE EL LEVANTAMIENTO DE LA MISMA, 

  

7 
S 

— RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA MISMA, 

PRESIDE LA REUNIÓN LA SRA. AB. YESSENIA MERCEDES MACIAS MENDOZA Y 

ACTÚA COMO SECRETARIO EL GERENTE GENERAL AL SR. ING SIMON BOLIVAR 

CEDEÑO MERA. EL PRESIDENTE SOLICITA QUE POR SECRETARÍA SE CONSTATE SI 

EXISTE QUÓRUM DE INSTALACIÓN DE LA JUNTA. POR SECRETARIA SE FORMULÓ LA 

LISTA DE ASISTENTES PERTINENTE, ENCONTRÁNDOSE PRESENTE EL CIEN POR CIENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL. EL PRESIDENTE, CONSIDERANDO QUE SE ENCUENTRA 

PRESENTE LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA, 

DECLARA FORMALMENTE INSTALADA Y ABIERTA LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS Y MANIFIESTA QUE SE DEBE 

PROCEDER A RESOLVER SOBRE LOS PUNTOS ANOTADOS DEL ORDEN DEL DÍA, 

Mn Lectaráo ¿stritióEspioesiarcía 
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ACERCA DE LOS CUALES TODOS LOS ACCIONISTAS ESTÁN DEBIDAMENTE 

INFORMADOS CON ANTERIORIDAD. 

1.- EN ESTE ESTADO TOMA LA PALABRA EL SR. ING SIMON BOLIVAR CEDEÑO 

MERA,, Y MANIFIESTA QUE LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA EN DISOLUCION DICTADA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, [MEDIANTE RESOLUCION 

NO.SCV.IRP.2014,559 DEL 1 DE OCTUBRE DEL 2014, LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS POR ESTAR INMERSA EN EL ART. 360, DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, Y 

MANIFIESTA QUE LA COMPAÑÍA ANTES DE ESTA REUNION SE PUSO AL DIA EN 

TODAS LAS OBLIGACIONES PENDIENTES CON EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Y LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, SE PIDE A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

REACTIVAR LA COMPAÑÍA Y OBLIGARNOS A TODOS PARA SALIR ADELANTE CON 

ESTA EMPRESA. 

2.- LOS ACCIONISTAS RESUELVEN POR UNANIMINDAD ACEPTAR LA PROPUESTA DE 

REACTIVACION, PARA LO CUAL DISPONEN QUE EL GERENTE GENERAL PROCEDA A 

REALIZAR EL RESPECTIVO TRAMITE DE REACTIVACION, AUTORIZANDOSELO A QUE 

OTORGUE LA ESCRITURA PUBLICA A SER PRESENTADA EN LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS. Y, POR NO EXISTIR OTRO PUNTO QUE TRATAR SE DECLARA UN RECESO 

PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA RESPECTIVA, LUEGO DE LO CUAL SE REINSTALA LA 
  

JUNTA Y LEÍDA QUE FUE A LOS PRESENTES SU CONTENIDO SE AFIRMAN Y RATIFICAN 

EN TODOS LOS PUNTOS RESUELTOS, FIRMANDO PARA CONSTANCIA TODOS LOS 

ACCIONISTAS. 

a 

ING. SIMON BOLWAR CEDEÑO MERA 

C.C.ff 130910558-1 

(ACCIONISTA) 
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Portovlejo, 22 de Septiembre del 2017. 

Señor: 

ING, SIVION BOLIVAR CEDEÑO MERA 
Presente 

Estimado ingeniero: 

  

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía VALCUE S.A., en reunión celebrada el 22 de Septiembre del 2017, resolvió por 

unanimidad elegírle a Usted como GERENTE GENERAL de la empresa por el lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo decimo noveno de los estatutos sociales, 

corresponde a Usted ejercer la representación judicial, extrajudicial y la administración de la 

, compañía. 

S La compañía VALCUE S.A,, se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Publica 

Primera del Cantón Tosagua el 3 de Octubre del año 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Portoviejo el 16 de Noviembre del 2006.      17       
     yy Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez'3:éste instrumento 

== 97 . 
= ES Atentamente. 
0 

— *2 

= BE ! dntcrrreonas 
23l CIAS MENDOZA 
PE. 
za 

Portoviejo, 22 de Septiembre del 2017. 

Acepto el cargo conferido 

  

ING. SIMON BOLIVAR CEDEÑO MERA 

GERENTE GENERAL 

C.C.$+ 130910558-1 

NACIONALIDAD; ECUATORIANA 

DIRECCION: PORTOVIEJO 
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TRÁMITE NÚMERO: 4336 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3594 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: : 603 

REGISTROS: DN LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VALCUE 5.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CEDEÑO MERA SIMON BOLIVAR 
IDENTIFICACIÓN: 1309105581 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA 

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

  

  

APTO, 

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 45 DÍA(S) DEL MES DEsPrEmBgene 261, 
Lc LE a E , 

Pa 
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REGISTRADOR MERCANTL Dt a PORTOVIEIO 2 E ESE pe 
CANTOR Porra 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, cmo sE e EnCIÓN 
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ne REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    e ¿38% Dirección General de Registro Clvil, 
2 Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309105581 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO MERA SIMON BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1 979, ÓN 

"Nacionalidad: ECUATORIANA - NN A a , 4 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 
ACER MOTEL VESCERA SOHO TRA 
a Pe 

   

      

   
res del pádre: CEDEÑO CEDEÑO SIMON BOLIVAR 

res de la madre: MERA PINARGOTE JESUS MONSERRATE 

— recio expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2016 
Ñ to 

ci or > 
IN PORTOVILJOCS ETOR MARTOV 

A FORTONiSOcAS RACIÓN certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

. Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
1 ¡, PORTOVIEJO 

  

    
    

     
          

  

                    

! de certificado: 179-062-01663 de 
Crane Pa 

e IS Ab, lecsaráo Fabricio Lapices 
YRyT CIIU Ding orge Troya Fuertes 

Pirector.General del Registro Civil, Identificació cHOTaRiS S PÚNLICO TERCER 
ota irector, General del Registro Ci entificación y 

“Documento firmado electrónicamente tanteo - Ecuador 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:httpsHivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4; numeral 1 y a ta LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreglstrocivil.gob.ec
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

EN NUMERO DE SEIS FOJAS, QUE SELLO SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE 

SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, QUE 

REPOSAN EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN PORTOVIEJO, EL MISMO DIA DE 

su OTORGAMIENTO.-EL NOTARIO.- 

A, E oca OS 

. NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

PO 7. Portoviejo - Ecuador 
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A 
Factura: 004-004-000001615 20171315000000218 

NOTARIO(A) CARLOS ERNESTO CUEVA PARDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON TOSAGUA 

RAZÓN MARGINAL N* 20171315000000218 

27 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (10:51) 

DE RAZON REACTIVACION 

¡ACTO O CONTRATO: 

DE 08-10-2005 

PROTOCOLO: 11 

. OTORGADO 

SOCIAL DE IDENTIDAD 

MERA BOLIVAR POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1309105581 

DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RAZON REACTIVACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-11-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO:         
  

              
    

   

  

ETA, 

= A, 
NOTARIO(A) E5K TÍISETO CIA PARDO 

  

Dr. Carlos Cueva Pará: 
NOTARIO PRIMERC 

DEL CANTON TASA) 

 



BUVIRCADEL ECUADOR.    

  

SUPERINTENDENCIA 
Ñ DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 
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Resolución No. SCVS-IRP-2017-00022855 
Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

Intendente de Compañías de Portoviejo 
Considerando: 

QUE mediante Resolución No.SCV.IRP.2015.038 del 23 de enero del 
2015, se excluyó de la resolución masiva de disolución No. 
SCV.IRP.2014.0559 del 01 de octubre del 2014 a la compañía VALCUE 
S.A., “EN LIQUIDACION”, para que continúe el proceso de liquidación en 
forma individual; 

QUE el 16 de octubre del 2017, se ha otorgado ante el Notario Público 
Tercero del cantón Portoviejo, provincia de Manabí, la escritura pública de 

reactivación de la compañía VALCUE S.A., “EN LIQUIDACION”; 

QUE el señor ingeniero SIMON BOLÍVAR CEDEÑO MERA, representante 
legal de la compañía denominada VALCUE S.A., “EN LIQUIDACION”, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia 

Regional de Portoviejo, mediante Memorando No. Memorando No. 
SCVS-IRP-2017-0700-M del 17 de noviembre del 2017, emite informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 
Nos.ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G- 
2013-050 del 28 de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- a) APROBAR la reactivación de la compañía 
VALCUE S.A., “EN LIQUIDACION", en los términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la mencionada escritura se 
publique, por una vez, en el portal web Institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y b) Declarar 
terminado el proceso de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que, los Notarios Públicos Primero 
y Tercero de los cantones Tosagua y Portoviejo respectivamente de la 
provincia de Manabí, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido 

Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo Izaguirre 
Teléfono: (05) 2633614 
Www.supercias.gob,ec



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 0 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO Suera SINTEND Pa 

——_— 

  

de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Registrador Mercantil del 
cantón Portoviejo, provincia de Manabí: Inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y 
siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

artículo. 

ARTICULO CUARTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la 
Dirección del Servicio de Rentas Internas, para los fines legales 

consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional de 
Portoviejo, a 17 de noviembre del 2017, 

AE 
q Firmado digitalmente ¿arañas Re, 25 

  

Pneno RAMON ESumos So, OS EN 
QS PS       
       

  

e e 
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Fechas: e je 
     

Sa 
AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO), /    

JCIJCM 
Exp. No, 95675 

Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo Izaguirre 
Teléfono: (05) 2633614 
www.supercias.gob.ec
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DR. CARLOS CUEVA PARDO 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON TOSAGUA 

RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de 

fecha tres de octubre del año dos mil seis, y en cumplimiento al 

contenido del Artículo Cuarto, de la Resolución Número SCVS-IRP- 

2017-00022855, firmada por el Abogado JACINTO RAMON 

CABRERA CEDEÑO, Intendente de Compañías de Portoviejo, de 

fecha diecisiete de noviembre del año dos mil diecisiete. Tosagua, 

veintisiete de noviembre del 2017. 

EL NOTARIO, 
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p pun RITENDENCIA, ] : 
¡PT DE COMPAÑÍAS, VALORES. Y SEGUROS EENTENDEÑCIA 

a INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO... e SUN ENTDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRP-2017-00022855 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño . 
Intendente de Compañías de Portoviejo 

Considerando: 

QUE * mediante “Resoltición 'Nd.SCV.IRP.2015.038 del '23 de enero del 
2015, se excluyó de la resolución masiva de disolución No, 
SCV.IRP.2014,0559 del 01 de octubre del 2014 a la compañía VALCUE 

” S.A., “EN LIQUIDACION", para que continúe" él Proceso de liquidación en 
forma individual;  * 

QUE el 16 de octubre del 2017, se ha otorgado ante el Notario Público 
Tercero del cantón Portoviejo, provincia'dé Manábt, la escritura pública de 

activación de la compañía VALCUE SA, “EN LIQUIDACION”; 

o QUE al señor i ingeniero SIMON BOLÍVAR CEDEÑO MERA, representante 
' N + legal dela compañía denominada VALCUE S.A., “EN LIQUIDACION”, ha 
Pr Lo solicitado'la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

ml 7 presentado tres copias certificadas de la misma; 

    

  

TE 

    
         

  
  
  

  

| 
| 

. pooo4 

- é . r A QUE lla Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intender 
v .- Regional de Portoviejo, mediante Memorando No. MemoraJdo EN Po 

bo o SGYSIRP-2017-0700-M del 17 de noviembre del 2017, emf AS 
tá orable para la aprobación solicitada; , 

S% 
   

  

      

o 

ER cul FO 
a AE src “de las atribuciones asignadas mediante Rés 

05:ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INA! 
2015.050 del 28 de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- a) APROBAR la reactivación de la compañía 
VALCUE S.A., “EN LIQUIDACION”, en los términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la mencionada escritura se 

publique, por una vez, en el portal web Institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y b) Declarar 
terminado el proceso de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que, los Notarios Públicos Primero 
y Tercero de los cantones Tosagua y Portoviejo respectivamente de la 
provincia de Manabí, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 

pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido 

  

         

DOY FE: Que esta copia 
Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macias y Calle Eduardo -2sgual a su original. 

Teléfono: (05) 2633614 

FECHA: 29 NOV. 2017 
   

www.supercias.gob.ec 

do AiO Espinel García * 
*- TERCERO PORTOVIEJO 
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. ! DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS .. > ITENDE 

- INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO Sure O ANCA O RANÍAS, VALÍA Y METIO 

  

de ta presente Resolución; Y sieriten en Ías copias las razones 
respectivas. a 

ARTICULO TERCERO.- " DISPONER que, el Registrador Mercantil del 
cantón Portoviejo, provincia de Manabí: Inscriba la escritura y esta 

Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y 
giente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

artículo. z 

“ARTÍCULO CUARTO.- REMITIR copia de la resent Resolución a la 

    

      
consiguientes. 

> , ' o sa , . ; ! DS ME 
CUMPLIDO, vuelvá el expediente. 4000. é ps pS 

oy ne $0 crm, E, 
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada “eri la Intendencia Re ploñal ds”, 2, 
Portoviejo, a 17 de noviembre del 2017. ¡Ñ LE 

  

        

   
    

  

cs 

¿ : Firmado digitalmente. por, 
«, JACINTO RAMON CABRERA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS e PORTO o”. 
Exp. No. 95875     

DOY FE: Que esta copi? 

es igual a su orig)””       

  
Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo izaguirre. 

* Teléfono: (05) 2633614 
www.supercias.gob.ec 
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SUCICATUDA OS . . 

Factura: 001-002-000027456 20171301003000450 

  

DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ÉSPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171301003000450 
: ES 

29 2017, 

RAZON DE MATRIZ 

'ACION DE LA 

16-1 

1 063 

No. 

“| 1sostossal REPRESENTANDO A 

ATENTAR EMI VERA TIRA 
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Y 

"> NOTARIA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 
AB.LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

  

RAZON: ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, NOTARIO 

“PÚBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABLI, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, SIENTO'RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE *> 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA VALCUE 

S.A. EN LIQUIDACION, EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA 

ESCRITURA CELEBRADA EN LA NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTON 

PORTOVIEJO CON FECHA DE EMISION LUNES DIECISEIS DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2017. EN EL CANTON PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABI DOY FE.- 

PORTOVIEJO, MIERCOLES 29 DE NOVIEMBRE “DEL AÑO DOS MIL: 

DIESICIETE.- EL NOTARIO. 

    AB. > Lona EGO ESPINEL GARCIA 
a NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJ 

   TGI JO K POR 
CATON PORTOVIEJOCANTOA POROS 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 5343 

  

*4130699Q0MSE KN»       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4434 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 29/11/2017 

' NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 239 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1309105581 CEDEÑO MERA SIMON REPRESENTANTE LEGAL 

BOLIVAR         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: o NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /16/10/2017 
NOMBRE DE'LA COMPAÑÍA: —' > VALCUE S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: —. | PORTOVIEJO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN/AA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

      

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO) A 29 DÍA(S) DEL MES'DE NOVIEMBRE DE 2017 

E 

blasque 
REGISTRADORMERCANTICO5U ANTÓN PORTOVIEJO 

a ara SORTEO     08 
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Factura: 001-002-000026686 

AN 
20171301003P01063 

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

    
  

  
  

    

  

  
  
  

  

  
    
                
  

  
  
      
  

  
  
  

  

EXTRACTO 

mo mn —_— _— = 
[Escritura N: [2017130 1003P01063 ] 

FÉ ACTO O CONTRATO: e 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 16 DE OCTUBRE DEL 2017, (10.09) 

OTORGANTES 
- OTORGADO POR _ 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Documento de h oc ón Naclonalidad |' Calidad Ponen le 

em e 
CEDEÑO MERA SIMON REPRESENTAND ECUATORÍA [GERENTE 

Natural. [EOLIVAR DA CÉDULA, 1309105581, [yg GENERAL WVALCUE S.A. 

_ A FAVOR DE 

Persona | — NombresíRazónsoctal — |Tipolntorvinienta | Porimentodo —f Na, [Nacionalidad] — Calidad prada aus 

UBICACIÓN: 
Provincia - Cantón Parroquia 

MANAB! PORTOVIEJO 12 DE MARZO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA       
    

Tn 
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